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GDO-PT-002 / V.03 

 
 

MEMORANDO 
 
PARA:   Doctora LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General Organismos de Control 
 
DE    Subsecretaria de Despacho Comisión Tercera  

Permanente de Hacienda y Crédito Público 
 
ASUNTO:  Remisión Proyecto de Acuerdo No 368 de 2025, aprobado en primer 
debate. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 71 del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 – Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta remito para segundo debate, 
el expediente del Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2025 “Por el cual se establecen 
los lineamientos orientadores para la promoción y ordenamiento de la 
actividad de mercado de pulgas en Bogotá D.C”; aprobado en primer debate en 
la sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, 
realizada el día martes 3 de junio de 2025.  
 
El texto definitivo se encuentra publicado en la red interna, en la carpeta de 
proyectos de acuerdo de esta comisión: 
COMISION_HACIENDA/2025/PROYECTOSACUERDO/2 P.A. SESIONES 
ORDINARIAS JUNIO/1 P.A.472 TEXTO DEFINITIVO   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
 
 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza – Profesional Universitario 219/02 (E) 
Revisó:  Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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